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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07869/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por  XXXXX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00283/CUAUTIZC/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de marzo del dos mil veintidós, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia estando vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“De la manera más atenta, solicito que se conteste el siguiente cuestionario: 1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa. 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México? 10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato. “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: No señaló la modalidad en la cual requería tener acceso a la información, en esta razón se entiende que desea tener acceso por vía electrónica a través del SAIMEX. 
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Anexos. El particular no adjuntó documental en vía de su solicitud de información. 
2. Incompetencia Parcial. Con fecha veintinueve de marzo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente de manera parcial, aduciendo que con fundamento en el artículo 12, 24 último párrafo, 167 y demás relativos y aplicables de la Ley d Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México, aduciendo mediante oficio PM/CUT/0589/2022 de fecha veintiocho de marzo de la presente anualidad, suscrito por la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a través del cual se declara incompetente de atender los puntos  6 y 10 de la solicitud de origen, señalando que no se la información a la cual refiere no se encuentra contenida en los archivos por lo que se declara incompetente toda vez que no genera, posee ni administra, por lo que se exhorta al particular dirigir su petición de información ante el orden de gobierno competente, es decir ante el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA. O.P.D.M.
3. Prórroga.   En fecha veintidós de abril de la presente anualidad y con  fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI , 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información la Dirección de Administración, ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, se solicita atentamente la ampliación del término para atender la presente solicitud, en virtud de que la información solicitada por el peticionario contiene datos de personas físicas identificadas o identificables, y se está trabajando en ello para poder dar cumplimiento en tiempo y forma, en razón de que la información que requiere el solicitante requiere un tratamiento complejo. Además, se desprende que la cantidad de información que requiere tratamiento implica un gran cúmulo de información a procesar. ”
Adjunto a su medio de impugnación, la recurrente incorporó los archivos denominados “283 ACUERDO PRÓRROGA ADMÓN 283.pdf”  de cuyo contenido se advierte el acuerdo CTM/CUT/SE18/005/AA/2022 por parte del Comité de Transparencia por medio del cual se determina la ampliación del plazo para dar contestación a la solicitud de información. 
4. Respuesta. Con fecha cuatro de mayo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Dirección de Administración y (2)Dirección de Servicios Públicos. 1.- “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 fracción X del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli; 39 y 40 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; en el ámbito de competencia de esta Dirección de Administración, y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00283/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la que se solicitó lo siguiente: “De la manera más atenta, solicito que se conteste el siguiente cuestionario: 1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa. 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México? 10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato” (SIC). Al respecto, se remite la respuesta emitida por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, mediante la cual manifiesta que a la fecha no se ha generado información respecto a lo solicitado por el ciudadano. Bajo ese entendido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enuncia que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. En consecuencia, esta dependencia manifiesta que nunca tuvo registro, ni se generó, administró o poseyó la información, por lo que este Sujeto Obligado no tiene la obligación de realizar manifestación alguna respecto de documentales que jamás se generaron.”sic 2.- “Por medio de la presente reciba un cordial saludo asimismo y en relación a la solicitud de información que fue recibida por la Coordinación de Transparencia en fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintidós, la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00283/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “De la manera más atenta, solicito que se conteste el siguiente cuestionario: 1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa. 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México? 10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato ” (SIC). De conformidad con los 1, 2 fracciones II y V, 3 fracciones II, III y VIII, 4, 23, 24 fracción IX, 35, 36, 111 fracción I, 113 y 114 del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 38 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, asimismo y con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 fracción XI y XXV, 58 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, precepto 12 segundo párrafo que a la letra señalan que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, Al respecto en tiempo y forma, con la información que me brinda el Subdirector de Limpia y Recolección el C. Hugo Torres Gómez, así como el Titular del Departamento de Alumbrado Público el C. Alonso Cano Paredes, se le da respuesta a las interrogantes de su solicitud que son de mi competencia de la siguiente forma: En lo que corresponden al numeral segundo, le informo que el mecanismo que se utiliza para la recolección de basura, se realiza mediante la recolección domiciliaria a través de rutas de recolección, previamente establecidas, las cuales son en dos turnos de 7 a 14 hrs y de 14 a 21 hrs. En lo que corresponde al numeral tercero, le informo que esta autoridad deposita los residuos sólidos recolectados por los vehículos recolectores de esta municipalidad en el relleno sanitario de la empresa denominado "ESMENRA. S.A DE C. V. ubicado en una fracción de la Ex Hacienda la Teja, Axotlán II, Municipio de Teoloyucan Estado de México. Así como en lo que respecta al procesamiento o tratamiento de la basura, entendiendo este como los procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se modifiquen las características de los residuos, no corresponde a esta autoridad administrativa, ostentar dicha información, sino lo debe realizar la empresa en cita, y debe realizarlo de conformidad a lo estipulado en el PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. En lo que corresponde al numeral 4 donde pide saber el costo por recolección de basura por tonelada, le manifiesto que la Subdirección de Limpia y Recolección, hace recolección de desechos sólidos urbanos de carácter domiciliario, y no cobra por realizar la recolección de los mismos. En lo que corresponde al numeral 5, le manifiesto que actualmente se realiza el servicio de recolección de desechos sólidos urbanos no peligrosos en esta municipalidad, con 38 camiones recolectores, 7 camionetas recolectoras, todos estos bienes propiedad municipal. No opera en este momento ningún camión recolector que haya sido arrendado. En lo que corresponde al numeral 11, le informo que se utilizan luminarias de los siguientes tipos: -Vapor de sodio de 150 watts. -Aditivo metálico cerámico de 70, 150, 400 y 1000 watts. -Leds de 56, 60, 75, 90, 100, 150 watts. Se cuentan con un aproximado de 31,374 luminarias, sin contar con el número de cada tipo de luminaria, así también no se tiene el costo de cada una de ellas, por ser una información que no se genera ni ostenta en esta dependencia. En lo que corresponde al número 12, le informo que no se realiza por parte de esta dependencia administrativa la venta del pet o cualquier otro residuo que es recolectado por los camiones recolectores municipales, motivo por el cual no hay documento que remitirle. Sin otro particular de momento, querando a sus órdenes. ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.. (Sic)

(Énfasis añadido)


 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· respuesta solicitud 283.pdf en su contenido se advierte el oficio DSP/826/2022 de fecha 21 de abril de la presente anualidad, por medio del cual da contestación a los requerimientos de información, bajo los términos siguientes:

En lo que corresponden al numeral segundo, el Sujeto Obligado le informó al particular  que el mecanismo que se utiliza para la recolección de basura, se realiza mediante la recolección domiciliaria a través de rutas de recolección, previamente establecidas, las cuales son en dos turnos de 7 a 14 hrs y de 14 a 21 hrs;

En lo que corresponde al numeral tercero, el SUJETO OBLIGADO le informo que deposita los residuos sólidos recolectados por los vehículos recolectores de esa municipalidad en el relleno sanitario de la empresa denominado "ESNENRA. S.A DE C. V. ubicado en una fracción de la Ex Hacienda la Teja, Axotlán II, Municipio de Teoloyucan Estado de México. En lo que respecta al procesamiento o tratamiento de la basura, no corresponde a esta autoridad administrativa, ostentar dicha información, sino lo debe realizar la empresa en cita, y debe realizarlo de conformidad a lo estipulado en el PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEF1ARNAT-2003;

En lo que corresponde al numeral 4, el SUJETO OBLIGADO le manifestó que la Subdirección de Limpia y Recolección, hace recolección de desechos sólidos urbanos de carácter domiciliario, y no cobra por realizar la recolección de los mismos;

En lo que corresponde al numeral 5, le manifestó que actualmente se realiza el servicio de recolección de desechos sólidos urbanos no peligrosos en esa municipalidad, con 38 camiones recolectores, 7 camionetas recolectoras, todos estos bienes propiedad municipal;

En lo que corresponde al numeral 11, el SUJETO OBLIGADO informó que se utilizan luminarias de los siguientes tipos: 1) Vapor de sodio de 150 watts; 2) Aditivo metálico cerámico de 70, 150, 400 y 1000 watts, 3) Leds de 56, 60, 75, 90, 100, 150 watts

Finalmente, en lo que corresponde al número 12, se señaló que no se realiza por parte de esa dependencia administrativa la venta del pet o cualquier otro residuo que es recolectado por los camiones recolectores municipales, motivo por el cual no hay documento que remitirle.

· ACUSE 00283.CUAUTIZC.IP.22.pdf en su contenido se advierte el oficio DA/2940/2022 suscrito por la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, a través de esta documental se precisan las siguientes dos cuestiones, por una parte se  señala que se remite la respuesta que otorga el Jefe del Departamento de Adquisiciones, mediante la cual manifiesta que a la fecha de ingreso de la solicitud no se ha generado información a lo solicitado  por el ciudadano; por otro lado, manifiesta que nunca se tuvo registro, ni se generó, ni se administró o poseyó la información, por lo que ese SUJETO OBLIGADO no tiene  obligación de realizar manifestación alguna respecto de las documentales que jamás se generaron. 

Es esta documental, también se contiene el oficio DA/SRM/JA/0193/2022 emitido con fecha a los tres días del mes de mayo de la presente anualidad por parte del Jefe  del Departamento de Adquisiciones del SUJETO OBLIGADO por vía del cual refiere respecto de la solicitud de información que dentro del ámbito de competencia de esa Jefatura de Adquisiciones, por lo que respecta  al numeral 1) que después de realizar la revisión, verificación física y electrónica de la información y soporte documental que se encuentra bajo resguardo no obra: “contrato de licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura de la cual esta concesionada  a particulares y si fue licitación abierta o directa ” a la fecha de la emisión del presente oficio, es así que no se ha generado información relativa como refiere el solicitante. 

 
5. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte recurrente interpuso en fecha quince de mayo de la presente anualidad, sin embargo al haberse generado en fecha inhábil el sistema SAIMEX lo dio registro el primer día hábil siguiente, esto es el  dieciséis de mayo de esta anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“A través de la solicitud de información pública, en el numeral uno del cuestionario enviado, pedí una copia del contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura.”(Sic)




b) Razones o motivos de inconformidad.
“La entrega de información correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio 00283/CUATIZC/IP/2022 se encuentra incompleta debido a que el numeral uno correspondiente al cuestionario enviado, no ha sido contestado. Por lo tanto, procedo a realizar el presente recurso de revisión con la causante prevista en el artículo 179, en su fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el propósito de que el numeral anteriormente señalado sea resuelto a la brevedad y con claridad, con la información que le solicita cada uno. (Sic)
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
7. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de mayo de este año, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha treinta de mayo de la presente anualidad, adjuntando los archivos:
· 283-7869 INFORME JUSTIFICADO.pdf en su contenido se advierten los siguientes oficios por vía de los cuales las áreas de  dan atención al informe justificado en los términos siguientes:
Oficio PM/CUT/0781/2022 de fecha 20 de mayo  de la presente anualidad, suscrito por la Coordinación de Transparencia, por medio de este oficio el titular de trasparencia solicita se gire sus instrucciones por Titular de la Dirección de Administración a efecto de que se rinda el informe justificado. 
Oficio DSP/826/2022 de fecha 21 de abril de la presente anualidad, suscrito por la Dirección de Servicios Públicos,  a través de este oficio se ratifica la respuesta entregada por la Dirección de Servicios Públicos.  
Oficio DA/3629/2022 de fecha 26 de mayo  de la presente anualidad, suscrito por la Dirección de Administración a través de la cual ratifica la respuesta que en su origen le entrego al particular el titular del Departamento de Adquisiciones. 
El Oficio se adjunta el oficio DA/SRM/JA/0239/2022 de fecha 24 de mayo  de la presente anualidad, suscrito por el titular del Departamento de Adquisiciones por vía del cual se ratifica la respuesta que en su origen fue entregada.  
Finalmente, se proporciona el oficio DA/2506/2022 de fecha 19 de abril de la presente anualidad por vía del cual la Dirección de Administración informa que la información relativa a proveedores se encuentra disponible para su consulta electrónica en el apartado “padrón de proveedores y contratistas”
9. Ampliación de plazo. En fecha once de agosto de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de Instrucción. En fecha cinco de octubre del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud planteada el cuatro de mayo del año dos mil veintidós y la  parte recurrente presentó su recurso de revisión el día quince de mayo del mismo año ingresando en fecha dieciséis del mismo mes y año, esto es, al séptimo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por otro es de suma importancia mencionar que, si bien la parte  recurrente no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: 

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;


        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Agotado lo anterior, tenemos en principio de cuentas que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, estudio que versará únicamente sobre los puntos controvertidos, en virtud de que la parte recurrente refiere como agravio: “La entrega de información correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio 00283/CUATIZC/IP/2022 se encuentra incompleta debido a que el numeral uno correspondiente al cuestionario enviado, no ha sido contestado.  Por lo tanto, procedo a realizar el presente recurso de revisión con la causante prevista en el artículo 179, en su fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el propósito de que el numeral anteriormente señalado sea resuelto a la brevedad y con claridad, con la información que le solicita cada uno. ” (Sic) énfasis añadido.
Lo anterior es así, debido a que cuando un recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte  recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En tal virtud, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de la totalidad de la información solicitada por el particular; esto es, no le entregó al  particular una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura, además del documento donde se precise si la  licitación fue abierta o directa, se procede al estudio de su naturaleza jurídica, así como el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando dan atención a las solicitudes, esto con el objeto de determinar si el SUJETO OBLIGADO garantizó el derecho de  acceso  a la información  pública ejercido por el particular. 
Así,  tenemos en primer lugar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su Artículo 122, estatuye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos señalados en la fracción III del artículo 115 de la Constitución Federal referente a la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos
Por su parte el artículo 139 del precepto constitucional invocado, señala en su fracción II  que en materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos.



Finalmente, en el artículo 125, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se prevé que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentra el correspondiente a la limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

En esta lógica, dentro del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, en su numeral 46 señala de manera expresa que la persona titular de la Dirección de Servicios Públicos además de las facultades que le señalan las disposiciones legales vigentes tendrá, entre otras, la atribuciones de prestar, administrar, operar y supervisar los servicios públicos municipales de alumbrado público, limpia y disposición de desechos sólidos urbanos no peligrosos, panteones y crematorios municipales, calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social.

De lo anterior, quedan claras las atribuciones que le competen al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en materia de servicios públicos entre los cuales se puede advertir  el correspondiente a la limpia y disposición final  de los desechos sólidos urbanos no peligrosos. 

Agotado lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 31, fracción VII, VIII, y IX, y  48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; antes invocada dispone a la literalidad:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales… 
(…)
“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
(…)

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra el Convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras públicas municipales, así como, en lo que al tema interesa,  la prestación de servicios públicos.

En virtud de lo anterior, respecto al inciso número 1) se infiere que  el SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para otorgar concesiones, en consecuencia de haberse generado alguna concesión para efectos de la prestación del servicio público de recolección de desechos urbanos así como su disposición final, debe existir información referente al título de concesión, a la cual la Ley en la materia le reviste la naturaleza de información  pública, conforme a lo previsto en el diverso 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, de donde se determina que los documentos consistentes en concesiones, son considerados como  una de las obligaciones de trasparencia comunes de los sujetos obligados, tal y como se advierte en la siguiente cita de precepto legal que se invoca. 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior, se advierte que la legislación aplicable en la materia, establece como Obligaciones de Transparencia Comunes, de los Sujetos Obligados, el que pongan a disposición  de la ciudadanía, de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos; es decir, en su página de internet o en las plataformas generadas para tales  efectos, la información correspondiente a las concesiones, en el que se debe especificar entre otras cosas el nombre del titular de la concesión.  
Establecida dicha circunstancia, cabe señalar que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Dirección de Administración,  la cual en términos de lo previsto por el artículo 48 del Reglamento antes invocado, le corresponde  conducir la preparación y sustanciación de los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, para la adquisición de bienes y contratación de servicios, que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal; así como,  integrar los expedientes para trámite de pago de los procedimientos de licitación, de adjudicación directa por monto, de adquisición de bienes y contratación de servicios. 
Refiriendo que no tiene  registros de la documental a la cual alude el particular en el numeral 1) de los requerimientos que integran la solicitud de  información; es decir,  de manera textual señala que dentro del ámbito de competencia de esa dirección, por lo que respecta al inciso 1) informa que después de realizar la revisión, verificación física y electrónica que se encuentra bajo su resguardo , no obra “contrato de licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa” a la fecha en que emite respuesta refiere que no se ha generado información  relativa.  

Por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

En primer lugar, las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y posteriormente,  se otorgara acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de verificar si el SUJETO OBLIGADO cumplió con el procedimiento referido, es necesario traer a colación, el artículo 46, fracción II del supra citado reglamento, que establecen que el SUJETO OBLIGADO para el ejercicio de sus funciones, contará con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección de Servicios Públicos, la cual tendrá entre otras atribuciones  
“Iniciar y sustanciar los procedimientos para convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos a cargo de terceros únicamente cuando no se cuente con la capacidad técnica u operativa, previa declaratoria del Ayuntamiento, y llevar a cabo las actividades de supervisión que correspondan, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;”


Así, se logra colegir que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al buscar las documentales que atendieran el requerimiento al que alude el inciso 1) únicamente en la Dirección de Administración, minando la posibilidad de contar con la información dentro de los archivos de que posee y administra la Dirección de Servicios Públicos, la cual como ha quedado demostrado, derivada de la naturaleza de la información tiene oportunidad conocer, en este sentido el SUJETO OBLIGADO no aplico un criterio exhaustivo en la búsqueda de la información. 


Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.


En esa tesitura, se concluye que el SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención completa al requerimiento formulado; razón por la cual deberá turnar a las áreas competentes que puedan contar con la información solicitada en el requerimiento 1) de la solicitud de información, atendiendo a cabalidad lo previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:





III. R E S U E L V E
Primero. Resulta  fundado el motivo de inconformidad planteado por la parte recurrente en el recurso de revisión 07869/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega a la parte RECURRENTE a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública,  lo siguiente: 
i). El o los documentos donde conste el procedimiento con motivo licitación de la concesión del servicio de recolección y procesamiento de basura, incluyendo contrato y tipo de licitación, vigente al 28 de marzo del 2022.  
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto de la que se ordena su entrega, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]Quinto. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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